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AVANCES INFORMADOS POR LA DELEGACIÓN DE PERÚ CON RELACIÓN A 
LOS EJES DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 

 
• La delegación de Perú informó los avances obtenidos en dos de los EID en los que ese 

país se encuentra involucrado. Con relación al Eje del Amazonas (Paita-Yurimaguas) 
el tramo de la Carretera Tarapoto-Yurimaguas (114 Km.) ha sido adjudicado al 
Consorcio Integrado por las empresas Odebrecht, Andrade Gutiérrez y Graña y 
Montero por un monto aproximado de 110 millones de dólares. Al respecto del Eje 
Perú-Brasil-Bolivia, el tramo 2 que comprende Urcos –Inambari (300 km) y el tramo 
3 que comprende Inambari-Iñapari (403 km) ha sido adjudicado al consorcio 
Consorcio Concesionario Interoceánica integrado por las empresas Odebrecht 
(Brasil), y a las empresas peruanas Constructora Graña y Montero, JJ Contratistas 
Generales e Ingenieros Civiles y Contratistas Generales por un costo de 595,4 
millones de dólares. El tramo 4 que comprende Inambari-Azángaro (306 km) ha sido 
adjudicado al Concesionario Interoceánica conformado por el Consorcio Intersur 
conformado por las empresas brasileras Andrade Gutiérrez, Queiroz Galvao y la 
Constructora Comercio Camargo Correa por un costo de 215 millones de dólares. 

 
• En cuanto al proyecto de la AIC sobre Exportación por Remesas Postales para 

PyMES, la delegación de Perú expresó que en la III Cumbre Presidencial de América 
del Sur, realizada en la ciudad del Cuzco, el 08 de diciembre del 2004, se suscribió un 
Memorando de Entendimiento de Cooperación técnica para la Exportación por envíos 
Postales “EXPORTAFACIL” para las Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) 
entre el Gobierno del Perú y Brasil con el propósito de incrementar las acciones para 
la expansión del comercio internacional entre los países de América del Sur orientado 
a la inclusión de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) en el mercado 
exportador. En este marco, y en concordancia con los dispuesto por los Ministros en 
el VI CDE, se conformó un Grupo de Trabajo entre los dos países como un 
importante proyecto en el marco de la AIC, orientado a implementar los trabajos 



 
 

necesarios para poner en marcha un sistema simplificado de exportación por envíos 
postales para las PYMES en el mercado peruano similar al que opera actualmente en 
Brasil. Perú y Brasil han realizado diversas gestiones para hacer viable la 
implementación del programa “Exporta Fácil” a nivel nacional a partir de las cuales 
se espera contar con los resultados del plan piloto en Mayo de 2006 e iniciar su 
implementación en forma inmediata. 

 
• Con relación al proyecto de la AIC sobre Roaming Suramericano, la delegación de 

Perú manifestó que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha solicitado a las 
empresas privadas, operadoras del servicio telefónico celular, que designen a sus 
representantes para conformar el Grupo Técnico y Legal que se encuadra en el 
Protocolo de Intenciones sobre dicho proyecto, firmado entre Perú y Brasil. En este 
marco, Perú propuso que, a fin de agilizar esta gestión, se convoque a una reunión del 
GTE del Eje del Amazonas sobre TIC’s, tal como fuera decidido en la reunión del 
GTE del Eje del Amazonas realizada en Brasilia en abril del año en curso, donde la 
delegación del Ecuador solicitó ser la sede de dicha reunión. 
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